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11. Autoridades y personal

B. O," del K-Núm. 194

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

I El Ministro del Ejército.
CAMILO ME:NFNDEZ TOLOSA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1663/1969, de 17 de 711[10, por el que se
dispone el cese de don José Vega Rodríguez en el
cargo de Gobernador general de la provincia de
l/ni.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa de
liberación del Conf>€.io de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio de mil noveciento.."! seser¡.ta y nueve,

Vengo en disponer el cese de don José Vega Rodríguez en
el cargo de Gobernador general de la. provtncia de Hni, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente ~reto, dado en Madrid
a diecisIete de julio de mn noveciento8 sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIB CARRERO BLANCO

DECRETO 1664/1969, de 17 de julio, por el que se
dispone el cese de don José Iglesias de Ussel JI
Lizana en el cargo de Secretario General del Go
bierno General de la Provincia de ltni.

A propuesta del Vicepresidente del GobIerno y previa de·
liberación del Consej o de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en disponer el cese de don José Iglesias de Ussel
y Lizana en el cargo de Secretario general del Gobierno Ge
neral de la ProVincia de Uní, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Asi lo dispongo por el presente DE'cret.o, dado en Madrid
• diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JI1 Vleepr~1(lente d.,l Gobierno,
LUIS OARRERO BLANOO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1666/1969, de 10 de julio, por el que se
nombra Subinspector de Caballería de las Regtones
Militares cuarta, quinta y sexta al General de Bri·
gada de Caballería don Sebastián Diez Rumayor.

Vengo en nombrar Subinspector de Caballena de las Regio
nes Milit.ares cuarta, quinta y sexta al General de Brigada de
Caballería don Sebastián Díez Rumayor. cesando en '{;, situación
de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1667!1969, de 11 de julio, por el que se
dispone que el Inspector Médico de segun'da clase
don Htlario Pérez Hervada pase, a voluntad propia.
a la situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo once del De-
creta de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro,

Vengo en disponer que el Inspector· Médico de segunda clase
don Hilario Pérez Hervada pase. fl voluntad propia, 8 la situa
ción de reserva, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en Madrid
e. once de julio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRAiNCO

DECRETO 166811969. de 17 de julio. por el que se
di.~pone que el General de Brigada de lnfanterfa
don José Vega Rodríguez cese en el cargo de Jefe
del Sector de Itn!.

Con motivo de la entr-ega de los territorios de la provincia
de !fni al Gobierno marroqui

Vengo en dlsponer que el General de Brigada de Jnran·
teria don José Vega Rodríguez cese en el ca.rgo de Jefe del
Sector de !fni. quedando en la situación de disponible.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete dp Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por el Director
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de
Valencia, 8. propuesta de la Junta de Profesores, en el que
propone se eleven a definitivos los nombramientos de don Enri
que del Castillo Pérez. A04EG210: don Valero Blasco Carpio,

DECR'ETO 1665/1969, de 4 de julio, por el que se
prom.ueve al empleo de Inspector Médico de segun·
da c1as,~ al Coronel Médico don César González del
Pino. '

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicos de
segunda clase y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel Médico don César González del Pino. a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del consejo
de Ministros en su reunión del dta cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
~unda clase, con la antigüedad del día veintiséis de junio del
corriente afio quedando en la situación de disponible.

Así 10 dispongQ por el presente Decreto. dado en Madrid
a cuatro de julio de mil novecientOs sesenta y nueve.

FRANCISCO FRAiNCO

El M1nistro del Ejército.
CAMILO MENENOEZ TOI,üSA

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1969 por la que·se inte
gran en el Cuerpo a los Maestros de Taller o Labo
ratorio que se citan de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia.


